
DILIGENCIA PARA EDICTOS DEL TABLÓN

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Edicto que consta de 1 página, ha
estado expuesto en el Tablón Electrónico de Edictos de esta Entidad desde 01/10/2024
08:48 hasta 15/11/2024 00:13.

Firma: El Secretario General.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 
C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 
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ANUNCIO. 

 

 Aprobada inicialmente la Ordenanza de la prestación patrimonial de carácter no 
tributario por los servicios de tanatorio Municipal de Lantejuela, por Acuerdo del Pleno de fecha 
26 de septiembre de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen 
Local, se somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día siguiente a 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla para que pueda ser 
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 
 
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
(Dirección: https:// https://sede.lantejuela.org) y en su Portal de la Transparencia (Dirección: 
http://transparencia.lantejuela.org). 
 
 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza. 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo. Juan Lora Martin. 
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